
Lima, 23 de mayo de 2021 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

N° 473-2021-MTC/01.02 
19.05.2021 

 
 

Dejan sin efecto la R.M. N° 
1284-2019 MTC/01.02, que 
aprobó la ejecución de la 
expropiación de inmueble 
afectado por la ejecución 

del Proyecto Línea 2 y 
Ramal Av. Faucett – Av. 

Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao 

 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Se dejó sin efecto la Resolución Ministerial N° 1284-2019 MTC/01.02, que aprobó la ejecución de la 
expropiación del área de un (01) inmueble con código PL 10-01B, afectado por la ejecución del Proyecto 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, y el valor de la 
Tasación, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. 
 
Se dispuso que la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU evalúe y apruebe el valor 
total de la tasación y el pago por el área del inmueble indicado en el Artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial. 

                                                                                                                 EDICION EXTRAORDINARIA                              Lima, 23 de mayo  de 2021 

 PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
DECRETO SUPREMO 

Nº 103-2021-PCM 
 

23.05.2021 
 

 
Decreto Supremo que 
declara el Estado de 

Emergencia en los distritos 
de Chojata, Matalaque, 

Quinistaquillas, Coalaque, 
Omate y La Capilla de la 

provincia de General 
Sánchez Cerro y en los 
distritos de Carumas, 
Cuchumbaya y San 

Cristóbal de la provincia de 
Mariscal Nieto, del 
departamento de 

Moquegua, por peligro 
inminente ante 

contaminación hídríca 
 

 
 

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 

 
Se declaró el Estado de Emergencia en los distritos de Chojata, Matalaque, Quinistaquillas, Coalaque, 
Omate y La Capilla de la provincia de General Sánchez Cerro y en los distritos de Carumas, Cuchumbaya 
y San Cristóbal de la provincia de Mariscal Nieto, del departamento de Moquegua, por peligro inminente 
ante contaminación hídrica, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como 
de respuesta y rehabilitación que correspondan. 
 

 


